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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, cinco (05) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la parte ejecutada presente memorial pronunciándose 

sobre la medida cautelar, pero no se pronuncia sobre los hechos materia objeto de la presente litis. 

Sírvase proveer.   

. 

El Secretario, 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Del informe secretarial que antecede y del escrito presentado por el señor 

JOHN FIDEL HERANDEZ PARRA, en el cual se pronuncia únicamente sobre los 

descuentos realizados; este Despacho encuentra que se ha trabado la Litis y 

al encontrarse los presupuestos necesarios, dispondrá ordenar seguir adelante 

la ejecución en contra de JOHN FIDEL HERNANDEZ PARRA, previa las siguientes 

consideraciones: 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda radicada a este Despacho el día veinticuatro (24) de julio 

de dos mil veinte (2020) la señora YUDY MILENA CUELLAR SALINAS, en 

representación del menor EMANUEL SNAIDER HERNANDEZ CUELLAR y JOSE 

DAVID HERNANDEZ CUELLAR, sin apoderado judicial, presenta demanda 

ejecutiva de alimentos en contra JONH FIDEL HERNANDEZ PARRA, a fin de que 

se le cancele las sumas adeudadas en el acta de liquidación de bienes de la 

comisaria de Familia del Municipio de San Pablo de Borbur de fecha 24 de 

abril del año dos mil dieciocho (2018).  

 

Así las cosas, este Juzgado mediante auto de fecha diez (10) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) dispone librar mandamiento ejecutivo por la suma 

descrita y por los intereses legales; igualmente se ordenó notificar a la parte 

demandada. 

 

Para el primero de julio del presente año, pese a no existir notificación 

personal, el ejecutado JONH FIDEL HERNANDEZ PARRA, procede a pronunciarse 

únicamente sobre la medida cautelar concedida por este Despacho y por 

consiguiente considera esta Juzgadora que nos encontramos bajo la figura de 

la notificación por conducta concluyente a la luz del articulo 301 del Código 

General del Proceso.   

 

Ahora bien, lo concerniente a la liquidación del crédito y demás, concerniente 

a la medida cautelar, se procederá a pronunciarse una vez se haya agotado 
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lo descrito en el articulo 366 del C.G.P en tratándose de la liquidación de las 

costas y agencias del derecho. 
 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código General del Proceso y el trámite 

previsto en el artículo 422 y ss. Entra esta Juzgadora a considerar que no se 

evidencia actuación alguna que invalide lo adelantado hasta ahora.  Entre 

tanto lo relacionado con la competencia, la capacidad para ser parte, este 

Última demostrada con la presentación de la demanda y por la parte pasiva 

con la identificación como persona natural en la consignación de la cédula 

de ciudadanía; la demanda en forma se ratifica conforme lo señalado en el 

artículo  82,  los  cuales  todos  concurren  cabalmente  en  la  presente  causa  y 

permiten de esta manera que se concluye que se puede seguir con el trámite 

correspondiente y proceder con el auto de seguir adelante. 

 

2.2 ACCION 

 

PreceptÚA   el   artículo   422   y   ss.   Del   C.G.P,   que   pueden   demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. 

 

Así las cosas, se tiene que con la demanda se aportó el documento del cual 

se desprende una obligación con las características que establece el artículo 

422 ibídem, tal y como consta en el titulo valor que sirve de sustento a la 

presente acción. 

 

Se persigue que el ejecutado solucione coercitivamente las sumas de dinero 

por las cuales se libró mandamiento de pago, más costas y las futuras que se 

llegasen a consignar. 

 

3. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de 

Borbur, Boyacá, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, siendo demandante la 

señora YUDY MILENA CUELLAR SALINAS, en representación del menor 

EMANUEL SNAIDER HERNANDEZ CUELLAR y JOSE DAVID HERNANDEZ CUELLAR, 

en contra de JONH FIDEL HERNANDEZ PARRA. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme lo prevé el art. 446 

y 366 del C.G.P. para posteriormente entregar los depósitos judiciales que se 

constituyeron como cuota alimentaria y los que en lo sucesivo se generen. 

 

 

TERCERO:  Una vez cumplido, lo dispuesto en el numeral segundo hacer 

entrega de los títulos judiciales existentes hasta el presente auto, a la señora 

YUDY MILENA CUELLAR SALINAS, en su calidad de demandante y madre de 
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los menores.   

 

CUARTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte 

demandada. TÁSENSE 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 
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Notificado por anotación en ESTADO 

No. 025 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 

 

 


